
Fecha: Febrero de 2024 CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  PESCA,  AGUA  Y 
DESARROLLO RURAL

Dirección  General  de  Producción  Agrícola  y 
Ganadera

Ref.: SPC/JAGG

Asunto: Observaciones al proyecto de Orden régimen de 
calificación de explotaciones agrarias como prioritarias

En relación con la petición recibida de la Dirección General de producción Agrícola y Ganadera solicitando 
informe acerca del “Proyecto de Orden por la que se regula el régimen de calificación de explotaciones 
agrarias  como  prioritarias  y  se  desarrollan  los  procedimientos  de  inscripción  en  el  Registro 
Autonómico de Explotaciones Prioritarias” y una vez analizada, el Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía no tiene que realizar ninguna observación en el ámbito de sus competencias.
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